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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
Respuesta Invitación 2021-66-10001568- Departamento de Risaralda- Municipio de 
Dosquebradas, observación presentada por la EAS UNION TEMPORAL DOSQUEBRADAS 
PI 2021 a través de correo el electrónico el día 29-01-2021 a las 15:36 horas.  
  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Sea lo primero indicar que el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, establece: 
  
“(…) h) En el proceso de verificación se deberá tener en cuenta que no se podrán presentar 
varias manifestaciones de interés por la misma EAS ya sea en forma individual o en calidad de 
integrante de un consorcio o unión temporal para la suscripción de un mismo contrato, en el 
evento de ocurrir esta circunstancia sólo se tendrá en cuenta la primera manifestación de interés 
presentada en el tiempo. 
  
i) Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden 
de elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se 
deberá verificar que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar 
en los servicios de primera infancia según los siguientes topes: 
  

Categorías (Cupos por 
regional) 

Tope máximo de cupos a 
contratar por una EAS en una 
regional 

Tope porcentual máximo de 
cupos a contratar por una 
EAS en una regional 

Regionales de 110 mil cupos 
en adelante 

15.000 15% de los cupos asignados 

Regionales que tienen entre 
40.000 y 109.999 cupos 

10.000 15% de los cupos asignados 

Regionales que tienen entre 
12.000 y 39.999 cupos 

7.000 20% de los cupos asignados 

Regionales con menos de 
11.999 cupos 

4.000 40% de los cupos asignados 

  
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, 
tanto en valor absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno 
de los dos. 
 
En todo caso, ninguna entidad podrá contratar a nivel nacional más de 20.000 cupos, que 
corresponde al 1% del total de cupos a nivel nacional. 
  
Cuando se verifique que la entidad seleccionada con la contratación suscrita ha alcanzado o 
que, con el contrato a celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá 
celebrarse el contrato y deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente. 
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Cuando se presenten manifestación de interés de proponentes plurales (unión temporal y/o 
consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos 
y cuando uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá 
celebrarse el contrato y deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente. 
  
Para la verificación de esta regla deberá tenerse en cuenta la contratación suscrita y vigente en 
servicios de primera infancia tanto por los numerales 4.2, 4.3 y 4.4 del Manual de Contratación 
vigente.” 
 
Dado lo anterior para la Regional Risaralda aplica los topes de 7.000 cupos y 20% de los cupos 
de la regional, por lo cual revisando el tope para esta regional el máximo seria 4.689 (20%) 
cupos, y revisando los cupos contratados por cada uno de los oferentes de la UT se obtiene por 
cada uno:  
 

• 816006359 CONSTRUYAMOS COLOMBIA 
  

Contratos suscritos en HCB: 
  

  
Contratos BETTO adjudicados 
  

 
  
Para un total: 3.043 
 

• 810000164 COOPERATIVA MULTIACTIVA COOASOBIEN 
  
Contratos suscritos en HCB: 
  

 
  
 
 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Datos de la invitación en mención: 
  

Invitación Valor a Contratar CUPOS DEFINITIVOS 

2021-66-10001568 3.887.534.776 1.688 

  
  
Dado lo anterior, en el evento de adjudicar la presente invitación a la UNION TEMPORAL 
DOSQUEBRADAS, se superaría el tope para la regional Risaralda, toda vez que resultaría 
adjudicatario de 6.295 cupos superando el 20% de los cupos de la regional, esto es, 4.689 
cupos. 
 
Cordialmente, 
 

(ORIGINAL FIRMADO)                                            (ORIGINAL FIRMADO)  
LILIANA PULIDO VILLAMIL                CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General                Directora de Primera Infancia 
ICBF                  ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                             (ORIGINAL FIRMADO)  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO               ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención             Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia ICBF     ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                             (ORIGINAL FIRMADO)  

HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación      Contratista Subdirección General 
ICBF                   ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                            (ORIGINAL FIRMADO)  
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO   VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Directora de Primera Infancia   Contratista Directora de Contratación 
ICBF                   ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)  
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: ANGELA INES NOREÑA PUERTA – DIRECTORA ( E ) REGIONAL ICBF RISARALDA 

 
Revisó: Viviana García – contratista Dirección de Contratación 
Proyectó: Laura Paredes Rodríguez – Contratista Dirección de Contratación  

https://www.icbf.gov.co/angela-ines-norena-puerta

